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ANEXOS DE PART]CIPACIÓN SOCTAL 2022

ANEXO I

Que los Lineamientos Generales para
la lnfra€structura Social vigentes, pub
su numeral 3.1.2, fracciones XV Y

BIENESTAR

la Operación del Fondo de Aportac¡ones para

O- FAIs
llE!

ANEXO I. ACTA DE INSTAI-ACIÓN OEL COMITE DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
Y REPORTE DE CAPACTTACIÓN

Aviso de privacidad: Los datos perconales que se recaban Por le DCDP serán
utitizedos pan tos fines establecidos en los lineemientos del Fondo, los cuales serán
protegidos conforme a lo dispusto por la Ley Géne¡el de Protección de Datos
Perconal* en Posesión de Sujetos Obligadot y demás normatividad gue ¡esulte.

t.I Acta de lnstalación del Comité de participación social

siendo las o9:oo horas del día 20 del mes de septiembre del año 2022 en la localida
Pezmatlan, del Municipio Tlatlauqu¡tépec, de la entidad Puebla' se encuentran
reunidos el/a c, Arq. Gustavo Adolfo Benavidez sánchez, designado (a) como enlace
FlsMDF, quien ost€nta el cargo de D¡rector de obras públicas en calidad de
representante de la instancla ejiutora, el/la C. Miriam Velázquez Valderrábano, el/la
C. Karol Josef Ramos Rodríguez, e/la C. Juan Antonio Lópcz Reyes y el/la C. Ernesto
prado Jacinto, para celebrár la instalac¡ón del Comité de- participación social, que
dará seguimienio y verificación de la obra: CONSTRUCCIÓN DE RECINTO DE USOS

MúLIPLES PARA EL BTENESTAR y FORTALECIMTENTO CULTURAL Y DEPORTIVO DE

LOS HABITANTES DE TLATI-AUQUITEPEC, EN LA LOCALIDAD DE PEZMATI-AN' EN EL

MUNICIPIO DE TLATI-AUQUITEPEC a realizarce con los recursos del FAIS' componente
F¡SMDF, corr*pond¡cnte al ejercicio fiscal 2oZL

CONSIDERANOO

Que el artículo 33, apertado B, fracción ll, inciso bl de la LGy dé coord¡nación Fiscal'
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones tcrritoriales de
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación,
Ljecución, control, vig¡lanc¡a, seguimiento y evaluación de las obras y acciones a

rÁalizar con recursos del Fondo de Aportaciones Para la lnftaestructura Soc¡al'

licados el en Diario Oficial de la Federación,
tendrán co

e
XVl, los gobiernos locales

responsabilidades: I.- Promover la participación social en la planeación, regist
establecim¡ento de mecanismos de control y seguimiento de los proyéctos que
realicen con los recursos del FAls a través de los com¡tés de ParticiPación social o
las formas de organización con las que cuente el municipio o demarcac¡ón terr¡toria
2.- Los muñicipios y demarcaciones territoriales deberán feportar los formatos de la
integración y operación de los com¡tés de participación social €n el Módulo de
Participación Social de la Matriz de lnversión para el Desarrollo Social'MlDS.
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RESPONSABLE DEL LLENADOI ENLACE FISMDF Y COMITE DE PARTICIPACIÓN
soclAL



ANEXOS DE PARTICIPACTóN SOCIAL 2022

ANEXO I

BIENESTAR O- FATs
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Que la Guía de Participación define al comité de pañicipación social-CPS, como un
órgano de párt¡c¡pac¡ón social y representac¡ón de una comunidad, ya sea urbana,
rural, indígena, o afromexicana, electos de manera democrát¡ca que dan
seguimiento a la ejecución de las obras o acciones que se Prográman a través del
FISMDF, así como cualquier otra forma de organización con la que cuente el
municipio o alcaldía, mismo que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este
acto deberá formalizarse mediante la elaboración del acta respectiva.

Que el comité de participación social (CPS) deberá estar compuesto por cuatro
personas como mínimo, que sean ¡ntegrantes de la comunidad beneficiaria'
buscando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, que
ocuparán los cargos de Pres¡dente (e), Secretario (a), y vocales, cuyo objetivo será el
parti.ipar en la planeación, ejecución, control, vigilancia, segu¡miento y evaluación
de las obras y acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportac¡ones para la
lnfraestructuia Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, ahora c¡udad de México.

El comité de participación soc¡al deberá cumplir con las siguientes actividades:

l. Dar segu¡miento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con
recursos del FISMDF, con el propósito de contr¡buir a que la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de

transparencia, ef¡cacia, legalidad y honradez.
2, Realizar visitas a las obras e informar de los avances, así como de y la

conclusión de las mismas a sus comunidades y a la secletaría de Bienestar' a

través de llenado de los Anexos 0, 2, 3 y 4) de participación social'

3. Participar en la capacitación que brindará el Gobierno Municipal, sobre las

tareas y responsab¡l¡dades de supervisión de las obras que vigilará'
4. Participar en los procesos de planeación y priorización de Proyectos en

coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando los
proyectos sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la

disponibilidad de recursos.

En tal contexto, tomando en consideración las atribuciones quG se contienen en los
ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente:

ACUERDO úNICO. - Se declara formalmente INSTALADO el com¡té de participación
social en la localidad de Pezmatlan del municipio de Tlatlauquitepec, de la entidad
Puebla, que dará seguimiento y verificación de IA ObrA CONSTRUCCIÓN DE RECINTO

DE USOS MÚLTIPLES PARA EL BIENESTAR Y FORTALECIMIENTO CULTURAL
OEPORTIVO DE LOS HAB¡TANTES DE TLATLAUQUITEPEC' EN I.A LOCALIDAD
PEZMATI-AN, EN EL MUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC

Con lo antér¡or, se de por concluida la Present€ acta, f¡rmando al calce los/as
¡nterv¡nientes 6 ¡ntégrantes del comité de participación social, para los efectos
conducentes.
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ANEXO I
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TNTEGRANTES oEl coulrÉ DE pARTtctpActóH soctel FISMDF

Nombre
completo

Cargo ¿Se cons¡dera
usted ¡ntegrante

de pueblos
indígenas o

afromexicanos?
si/No

¿A Cuál
(especifique)?

Firma

C. Mirlam
velázquéz
Valderrába
no

Presidente (a) No

C. Karol
Josef
Ramos
Rodríguez

Avenida 16 de enero,
sin número, localidad
Pezmatlan, CP 7l9OO,
Tlatlauquitepec,
Puebla

Secretar¡o (al No

(

C. Juan
Anton¡o
López
Reyes

Calle Efraín González
luna, número 261
localidad Pezmatlan,
cP 739OO,
Tlatlauqu¡tepec,
Puebla

Vocal No

C. Ernesto
Prado
Jacinto

Privada cruz blanca,
número 6, localidad
Pezmatlan, CP 739OO,
T¡atlauqu¡tepec,
Puebla

vocal No

Vocal No

3
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Datos de contacto
(Dom¡c¡l¡o, téléfono y
correo electrónico)

Calle Manuel J.
cloutier, número 15,
unidad habitacional
Vicente fox, CP
739OO,
Tlatlauqu¡tepec,
Puebla
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TESTIGO

r.2. REpoRTE DE cApActrActóx oel courtÉ DE paRTrctpActóN soctAl FtsMDF.

FirmaNombre
completo

Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y correo electrónico)

Cargo

\

Arq. Gustavo
Adolfo

Benavidez
Sánchez

Calle Cerro Cabezón S/N, Localidad el
Mirador, CP 739OO Tlatlauquitepec Puebla

Tel.33 lol OGts

Correo electrónico:
obraspublicas@ayuntamientotlatlauquítep

ec.gob.mx

INFORMACIóN CENERAL

Nombre de la obra: éóñsrnúcdróñ oe nEcrxro DE usos MúLflpLEs pARA EL
BIENESTAR Y FORTALECIMIENTO CULTURAL Y DEPORT¡VO DE LOS
HABITANTES DE TLATLAUQUITEPEC, EN I-A LOCALIDAD DE
PEZMATI.AN, EN EL MUNICIPIO OE TI.ATI.AUQUITEPEC

264945Folio del proyecto:

Municipio

\
Localidad Pezmatlan

Puebla

Fecha y ho¡a de la
capacitación

A las O9:OO del día 2O de septiembre del 2O22

Lugar de la
capacitación

En casa del inspector de la comunidad

Nombre del
facilitador/a

Arq. Francisco Javier Patoni Martínez

Referentes al proyecto, metas y especificaciones

2 Hombrés 2

.)
Mujeres
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Enlace
FISMDF

dala./
ins¡a¡Áa
e.¡ecu{ua-

Tlatlauquitepec

Entidad

\

Temas

Número de as¡sténtes



LISTA DE ASISTENCIA

Nombre Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

Cargo Recibió los
mater¡ales

informativos del
FAIS (Sí o No)

Firma

C. Miriam
Velázquez
Valderrábano

Calle Manuel J.
clout¡er, número 15,

un¡dad habitacional
Vicente fox, CP
7390O,
Tlatlauquitepec,
Puebla

Presidente (a) NO

C. Karol Josef
Ramos
Rodríguez

Avenida 16 de enero,
sin número, localidad
Pezmatlan, CP 739OO,
Tlatlauquitepec,
Puebla

Secretario (a) NO

C. Juan
Antonio López
Reyes

Calle Efraín González
Iuna, número 26,
localidad Pezmatlan,
cP 739OO,
Tlatlauquitepec,
Puebla

Vocal NO

C. Ernesto
Prado f,acinto

Privada cruz blanca,
número 6, Iocalidad
Pezmatlan, CP 739OO,
Tlatlauqu¡tepec,
Puebla

Vocal NO

Vocal NO
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FOTOGRAFíAS DE LA CAPACITACIÓN
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